RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006522, Ent. N° 5257/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración  de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015  convocada por el Hospital de Florida, para contratación de suministros de Estudios y Procedimientos Médicos;


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16.6.15.se presentaron: MORENO MARIZCURRENA GABRIELA, cotiza items 1 al 6 y 23 por $ 969.408, GERARDO MARIZCURRENA LACASSY cotiza items 13 al 21 por $ 1.455.300, GARCIA PODESTA DANIEL cotiza item 25 por $ 1.320.000, FERNANDO OLIVERA ALSINA cotiza items, 11, 12 y 22 por $ 792.000, MILNITSKY ZELMONOVICH JORGE cotiza item 27 por $ 365.046, SILVIA BOUVIER ARELLANO cotiza item 30 por $ 418.000 y COMEF- Cooperativa Médica de Florida cotiza  items 8, 11 al 14, 16 al 20 y 22 por $ 5.451.435. Todos los precios tienen impuestos y descuentos incluido;
2) que la Comisión Asesora de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar los distintos items a la firmas: Gerardo Marizcurrena, Fernando Olivera, Daniel García Podestá, Gabriela Moreno Marizcurrena y Silvia Bouvier por ser las ofertas de menor precio;
3) que consta Resolución adoptada por la Dirección del Hospital de Florida de fecha 4.9.2015, en la que adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora por el monto de $ 4.954.708 impuestos incluidos;
4) que se agregan dos Documentos Etapas del Gasto de fecha 9/9/17 por un importe de $ 2.477.354, cada uno de ellos con cargo a Rentas Generales Financiación 1.1 y Recursos con Afectación Especial 1.2, respectivamente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador  Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 4.954.708 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública número 10/2015 convocada por el Hospital de Florida, adjudicada a las firmas Gerardo Marizcurrena, Fernando Olivera, Daniel García Podestá, Gabriela Moreno Marizcurrena y Silvia Bouvier  previo control de su imputación el grupo adecuado con crédito disponible;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver los antecedentes.
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